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CONSULTAS 

Pregunta 1)  25.1 Precio de referencia, Suministro e instalación; ¿a qué se refiere el monto U$S 531.672? Y si el 
pliego establece por defecto el porcentaje del 7,5% ¿por el mantenimiento anual con repuestos? 
 
Respuesta 1) Como indica su denominación, dichos precios son únicamente de referencia, tanto para los 
potenciales interesados en ofertar como para la comisión que evaluará las ofertas.   El mismos incluye los precios  
de Suministro e instalación, puesta en marcha y capacitación.  
El valor referencial del 7,5 % aplica para el mantenimiento anual con repuesto, y se calcula  por la duración del 
contrato, sobre el coste del equipamiento. 

 
Pregunta 2) Plazos: Al tratarse de diferentes proveedor y diferentes fechas de entrega de equipamiento no 
podremos cumplir con lo establecido en este punto. 
 
Respuesta 2) La fecha de cumplimiento del objeto del contrato  es la establecida en  Cláusula   2,2  de la sección 
4. 

 
Pregunta 3) Disponibilidad de los equipos y calidad de los servicios: En cuanto a los tiempos de respuesta y las 
penalizaciones que se establecen, no estamos de acuerdo por el riesgo que corre la empresa. 
 
Respuesta 3) Los pliegos y condiciones recogen las necesidades del  CSM por lo cual se deben cumplir los 
requisitos ahí establecidos.  
  

Pregunta 4) Solicitamos ampliación de las especificaciones de  la  estación de trabajo de Miembro superior 
 Estación de entrenamiento 
 
Respuesta 4) Ver enmienda 1, Sección 4 Anexo 1ª listado del equipamiento. 

Pregunta  5)  Solicitamos ampliación de las especificaciones de  la  estación de trabajo de Miembro superior 
 
Respuesta 5) Ítem BI.REH053 ESTACIÓN DE TRABAJO DE MIEMBRO SUPERIOR 
Se está solicitando un armario, mesa o dispositivo que permita que dos pacientes a la vez realicen ejercicios con 
determinados accesorios para la rehabilitación de los miembros superiores. Permite tanto ser utilizado como 
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almacén como puesto de trabaja del paciente. 
 

Pregunta 6) En los planos aparece una camilla de bipedestación, la cual no fue solicitada. ¿Es correcto? 
 
Respuesta 6) El ítem BI. REH020T Camilla de bipedestación es un equipo de traslado la cual no está en el alcance 
del mismo según lo establecido en el comunicado 3 consulta 1.    
 

 
 
 


